
 

 

 
 
 

Lanús, 1ro de Setiembre de 2020  
  
 
 
Estimadas Comunidades religiosas,  
 
me dirijo a Ustedes con la finalidad de poner en conocimiento que en 
consonancia con la Resolución 2097/2020 emitida por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires el 30 de agosto de 2020, el Partido de Lanús 
continua en Fase 3. 
 
Según la resolución mencionada las actividades religiosas no están 
permitidas durante el transcurso de la Fase 3.  
 
Los ministros religiosos podrán circular a los fines de brindar asistencia 
espiritual, siempre con los permisos de circulación pertinentes y las medidas 
preventivas de público conocimiento. 
   
Seguimos apelamos a la valiosa colaboración y responsabilidad ciudadana de 
cada uno de ustedes. Como siempre a disposición. 
  
Cordialmente. 
 
 

 
 
 
 


